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1. Fleje de acero laminado en caliente, calidad SAE 1008, 
decapado, de 2 a 2,5 milímetros de espesor, de la P. E. 73.12.19.

2. Fleje de acero laminado en frío, calidad AP-10, según UNE 
36086, de 1,5 a 2 milímetros de espesor, de la P. E. 73.12.29.

3. Chapa de acero laminada en caliente, calidad AP-30, se
gún UNE 36093, de 6 a 10 milímetros de espesor, de la posi
ción estadística 73.13.19.2.

4. Chapa de acero laminada en frío, calidad AP-01 o AP-11, 
según norma UNE 36086, de 3 a 4 milímetros de espesor, de la 
P. E. 73.13.41.

Tercero.—Los productos de exportación son:

I. Estructuras metálicas para almacenaje, sistema RACK, 
de la P. E. 73.21.80.9.':

1.1 Escalas.
I. 2 Largueros.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal, y por 
cada 100 kilogramos exportados, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, las siguientes:

En la exportación del producto 1.1:

— 76 kilogramos de la mercancía 1.
— 24 kilogramos de la mercancía 2.
— 4 kilogramos dé la mercancía 3.

En la exportación del producto 1.2:

— 95 kilogramos de la mercancía 1.
— 5 kilogramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas:

Para la mercancía 1: El 3,85 por 100 en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, cuando se utiliza 
en la fabricación del producto 1.1. Inexistentes cuando se utiliza 
en la fabricación del producto 1.2.

Para la mercancía 2: El 3,85 por 100, como subproductos 
adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 3: El 3,85 por 100, como subproductos 
adeudables por la P. E 73.03.59.

Para la mercancía 4: Inexistentes.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinanes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares, 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
oon las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio dé 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales.  Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse -los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumualdas, en todo o

en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mq- 
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros_dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia.de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 9 de noviembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección Genera) de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas .adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18090 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «García Montesinos, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de poliestireno y la exportación 
de manufacturas de poliestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «García Montesinos, S. L.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno y la exportación de manu
facturas de poliestireno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «García Montesinos, S. L.», con domi
cilio en Virgen de los Desamparados, número 46, Mislata (Va
lencia) y N.I.F. B-46042057.

Segundo.—La mercancía de importación será:

1. Poliestireno 100 por 1O0, en granza, cristal, color natural, 
P. E. 39.02.32.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cestas, colgantes y accesorios de poliestireno utilizadas 
en la elaboración de lámparas, P. E. 39.07.49.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 1O0 kilogramos de cestas, colgantes y accesorios 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se- datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, descontando el peso de cualquiera otra materia in
corporada, 102,04 kilogramos de poliestireno en granza
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b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones- 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las, identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General dé Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 dé la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en 
parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como en la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín' Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.—Por la presente se deroga la Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

18091 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 28 de junio de 1983

Divisas convertibles
C a m b

Comprador

ios

Vendedoi

1 dólar USA ......................................... 145,218 145,578
1 dólar canadiense ...... ..................... 117,837 118,274
1 franco francés .................................. 18,913 18,972
1 libra esterlina ....... ,...... .................. 220,833 221,962
1 libra irlandesa .............................. . 178,601 179,686
1 franco suizo ................ .................... 68,654 68,987

100 francos belgas .......... ...................... 284,128 285,391
1 marco alemán ....................... .......... 56,794 57,046

100 liras italianas .................................. 9,585 9,815
1 florín holandés .................................. 50,678 50,892
1 corona sueca ..................................... 18,973 19,045
1 corona danesa ................................. 15,798 15,854
1 corona noruega ................................. 19,853 19,930
1 marco finlandés .............................. 26,116 26,228

100 chelines austríacos ............... ........... 805,200 809,891
100 escudos portugueses ....................... 124,011 124,532
100 yens japoneses .................................. 60,369 60,644

MINISTERIO DEL INTERIOR

18092 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, efectuada a titulo póstumo, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, al Teniente de la Po
licía Nacional don Emilio García Martínez.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, efectuada a título póstumo, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, al Teniente de la Policía Nacional 
don Emilio García Martínez.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Subsecretario, Carlos San- 
juán de la Rocha.

18093 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, del Gobierno 
Civil de Zamora, por la que se declara la necesidad 
de ocupación, por utilidad pública, de los bienes 
que se citan.

Visto el expediente instruido para determinar la necesidad 
de ocupación de bienes para la realización de excavaciones en 
el yacimiento arqueológico denominado «Campamento Rosinos 
de Vidríales», en el distrito municipal de Santibáñez de Vidríales 
de esta provincia; y

Por Real Decreto 2370/1981, de 24 de julio, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre se declaró 
la utilidad pública, a efectos. de expropiación forzosa, de la 
realización de excavaciones en el yacimiento arqueológico deno
minado «Campamento de Rosinos de Vidríales», en el término 
municipal de Santibáñez de Vidríales de esta provincia, y con
forme a lo prevenido en los artículos 5 al 23 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 16 y si
guientes del Reglamento para su aplicación, de 26 de abril 
de 1957, se han llevado a cabo los trámites que se expresan:

1. ° Formación de una relación concreta e individualizada 
de los bienes y derechos cuya ocupación se ha considerado 
necesaria.

2. ° Publicidad de esta relación de bienes y derechos en: 
Diario «El Correo de Zamora», de 24 de diciembre de 1981; 
«Boletín Oficial» de la provincia número 152, de 21 de diciembre 
de 1981; tablón de edictos del Ayuntamiento de Santibáñez de 
Vidríales, y «Boletín Oficial del Estado, número 28. de fecha 
2 de febrero de ly83, cuyo anuncio fue reproducido en el de la 
provincia de 18 de marzo siguiente.


